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ACUERDOS NÚMEROS: 
 

072/2021, 073/2021, 074/2021, 075/2021, 076/2021, 077/2021 Y 078/2021. 

 

Núm. 12 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

 

EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III y  91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS: 

VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 02; VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 09; 

VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 16; VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 23 

Y; TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 30, TODAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2021, A LOS HABITANTES DEL 

MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO 

A BIEN EMITIR: 
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GACETA MUNICIPAL 
 

 

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 072/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 02 DE JULIO DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA, CON 

UN VOTO EN CONTRA DE LA C. ERIKA GONZÁLEZ ESPINOSA, DÉCIMA QUINTA 

REGIDORA. 

 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 073/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 02 DE JULIO DEL AÑO 2021; 

PARA CONTROL, REGISTRO Y EFECTOS CONDUCENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 074/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 09 DE JULIO DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA, SIN 

EMITIR VOTO LOS CC. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, SEGUNDO REGIDOR; Y MIGUEL 

ÁNGEL JUÁREZ FRANCO, CUARTO REGIDOR. 

 

4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 075/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO OCTAVA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 16 DE JULIO DEL AÑO 

2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA 

SIN EMITIR VOTO EL C. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, SEGUNDO REGIDOR. 

 

5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 076/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO NOVENA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 23 DE JULIO DEL AÑO 

2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 077/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 30 DE JULIO DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA. 

 

7. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 078/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 30 DE JULIO DEL AÑO 2021; 

PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE APROBACIÓN DEL 

H. AYUNTAMIENTO. 
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1. ACUERDO NÚMERO 072/2021 
 

 

CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123 

Y 128 FRACCIONES I, II Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 1, 26 ÚLTIMO PÁRRAFO, 28, 31 FRACCIONES I Y XXXIX, 48 

FRACCIONES II Y XXII, 49, 86, 91 FRACCIONES I Y II, Y 97 FRACCIÓN I, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 20 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 VIGENTE; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO NÚMERO 072/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

APRUEBA Y DECLARA RECINTO OFICIAL COMO OTRA SEDE ALTERNA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE CABILDO, EL INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL 

DENOMINADO “CASA DE LA MUJER”, UBICADO EN EL INTERIOR DEL PARQUE 

BICENTENARIO CARLOS HANK GONZÁLEZ.  

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA Y SE DECLARA RECINTO OFICIAL COMO OTRA SEDE 

ALTERNA PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE CABILDO EL INMUEBLE PROPIEDAD 

MUNICIPAL DENOMINADO “CASA DE LA MUJER”, UBICADO EN EL INTERIOR DEL PARQUE 

BICENTENARIO CARLOS HANK GONZÁLEZ, SITO EN AVENIDA CAMINO VIEJO A SAN 

ANDRÉS, SIN NÚMERO, COLONIA CARLOS HANK GONZÁLEZ, ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO; A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO HASTA EL 

TÉRMINO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2019-2021, CONFORME LO ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE AUTORIZA HABILITAR EL INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL 

DENOMINADO “CASA DE LA MUJER”, UBICADO EN EL INTERIOR DEL PARQUE 

BICENTENARIO CARLOS HANK GONZÁLEZ, SITO EN AVENIDA CAMINO VIEJO A SAN 

ANDRÉS, SIN NÚMERO, COLONIA CARLOS HANK GONZÁLEZ, ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, Y SEA UTILIZADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO QUE ANTECEDE.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

ADMINISTRACIÓN Y DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DE ACUERDO A SU COMPETENCIA Y 

ATRIBUCIONES REALICEN TODAS LAS GESTIONES Y TRÁMITES RESPECTIVOS, A FIN DE 

CUMPLIMENTAR EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL PRESENTE ACUERDO, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO 

PARA EMITIR LAS CITATORIOS Y CONVOCATORIAS A LOS INTEGRANTES DEL H. 
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AYUNTAMIENTO PARA QUE SESIONE EN LA SEDE AUTORIZADA EN EL ARTÍCULO PRIMERO 

DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE.  

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO NECESARIO, 

PARA QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y EN LOS ESTRADOS 

DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO SEXTO. - EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A 

TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.  

 

SEGUNDO. - SE DEJAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 

MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO.  

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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2.     ACUERDO 073/2021 

 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122,124 Y 

128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 PRIMER PÁRRAFO, 30 BIS, 48 FRACCIONES II, III Y 

XVI, XXIII, 49, 64 FRACCIÓN I, 66, 86 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 14 FRACCIÓN I Y 26 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL VIGENTE; 28, 29, 30, 31, 32, 33 FRACCIÓN I, 34, 43 FRACCIÓN I Y 45 

DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; 8 DEL 

REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

VIGENTES, PARA SU CONTROL, REGISTRO Y EFECTOS CONDUCENTES, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 073/2021 

 

POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO TIENE 

POR PRESENTADO EL INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

RESPECTO DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES EDILICIAS.  

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE TIENE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTANDO LOS 

INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES EDILICIAS, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS, 

PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, 

PARA QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS 

DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A 

TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
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SEGUNDO. - QUEDAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 

MENOR RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTINUNO.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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3. ACUERDO NÚMERO 074/2021 
 

 
CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 Y 128 

FRACCIONES II Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVII, 32, 48 FRACCIONES II Y VI, 49 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 28, 29, 30, 32, 43 FRACCIÓN IV, LETRA a., Y 49 DEL 

BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 074/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO A FAVOR DE LA LICENCIADA EN 

INFORMÁTICA ERIKA BERENICE VAZQUEZ GARCIA, CON EL CARGO DE DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, PERIODO 2019-2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - LLÁMESE ANTE ESTE PLENO A LA C. ERIKA BERENICE VAZQUEZ 

GARCIA, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SEA PROTESTADA EN TÉRMINOS DE LEY Y 

DESEMPEÑE EL CARGO CONFERIDO A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, HASTA EN TANTO NO PRESENTE RENUNCIA VOLUNTARIA O, SEA REMOVIDA 

DEL CARGO POR CAUSA ATRIBUIBLE A LA SERVIDOR PÚBLICO DE MÉRITO O TÉRMINO DE 

LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2019-2021.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVERÁ LO NECESARIO, 

A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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4. ACUERDO NÚMERO 075/2021 
 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 Y 128 

FRACCIONES II Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVII, 32, 48 FRACCIONES II Y VI, 49, 86, 96, 110, 111 Y 113 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 28, 29, 30, 32, 43 FRACCIÓN III Y 48 

DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 075/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-

2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO A FAVOR DE LA LICENCIADA EN 

DERECHO JESSICA ARLEM SOTO PADILLA, CON EL CARGO DE CONTRALORA INTERNA 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-

2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - LLÁMESE ANTE ESTE PLENO A LA LIC. JESSICA ARLEM SOTO 

PADILLA, CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SEA PROTESTADA EN TÉRMINOS DE LEY Y 

DESEMPEÑE EL CARGO CONFERIDO A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, HASTA EN TANTO NO PRESENTE RENUNCIA VOLUNTARIA O, SEA REMOVIDA 

DEL CARGO POR CAUSA ATRIBUIBLE A LA SERVIDOR PÚBLICO DE MÉRITO O POR 

TÉRMINO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2019-2021.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVERÁ LO NECESARIO, 

A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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5. ACUERDO NÚMERO 076/2021 
 

 

POR LO ANTERIOR, Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS APORTACIONES DEL 

CUERPO EDILICIO, Y LA DECLARATORIA DE ECATEPEC EN ALERTA MÁXIMA POR 

COVID-19, Y REGRESA AL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO COLOR NARANJA ; 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4 PÁRRAFO CUARTO, 

5 PRIMER PÁRRAFO, 73 FRACCIÓN XVI Y 115 FRACCIONES I Y II, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 

122, 123 Y 124 Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 3, 15, 27, 31 FRACCIONES I, XXXV Y 

XLVI, 48 FRACCIONES II, III, XVI Y XXIII, 55 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 28, 29, 30, 32 33 IV, LETRA q DEL BANDO MUNICIPAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, 

EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 076/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO EMITE AJUSTES DE HORARIOS PARA EL 

TERRITORIO MUNICIPAL “ECATEPEC EN ALERTA MÁXIMA POR COVID-19”, 

DERIVADO DE LA ENFERMEDAD OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-

19), DE REGRESO AL SEMAFORO NARANJA. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – EN EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, DURANTE EL 

SEMÁFORO NARANJA CONSIDERADO “ALERTA MÁXIMA”, Y HASTA QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DETERMINE LO CONTRARIO, SE IMPLEMENTARÁN LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y AJUSTES DE HORARIOS DE APERTURA Y AFORO EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), POR LAS 

ÁREAS INVOLUCRADAS CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. – LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES, ORGANISMOS Y ÁREAS 

ADMINSITRATIVAS DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y FACULTADES REALIZARÁN TODOS LOS ACTOS Y GESTIONES TENDIENTES 

A LA EJECUCIÓN DE LOS AJUSTES DE HORARIOS Y AFORO PARA EL TERRITORIO 

MUNICIPAL, SIGUIENTES:  



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

 

 



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

ARTÍCULO TERCERO. – LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REALIZARÁ LAS 

GESTIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE CORRESPONDAN, RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL PERSONAL QUE LABORA PARA ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, CONSIDERADO POBLACIÓN VULNERABLE, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO 

NECESARIO, A FIN QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A 

TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” 

Y EN LOS ESTRADOS DE LA “SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO 

A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL 

PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU APROBACIÓN. 

  

SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

JERARQUÍA QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, 

A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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6. ACUERDO NÚMERO 077/2021 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO115 FRACCIONES  I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 124, 

128 FRACCIONES I, II, XII Y XIV, Y 139 Bis DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 2, 31 Y 34 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS; 4 FRACCIONES X Y XXIV, 14 Y 19 DE LA LEY PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1, 3, 15, 27, 30 BIS, 31 FRACCIONES I Y I BIS, XXXV Y XLVI, 48 

FRACCIONES II, III, XIII BIS Y XVI, 49, 86, 96 QUÁTER FRACCIÓNES II BIS Y XX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 21 FRACCIONES I, II, III Y VI, 23 

FRACCIONES VI, VII Y VIII, 24 FRACCIÓN II, 25 FRACCIÓN III, 28 FRACCIÓN IV, 54, 56, 57, 

58 Y 59 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 

MUNICIPIOS; 28, 29, 30, 31, 32, 33 FRACCIÓN IV LETRA f, 43 FRACCIÓN IV, LETRA d, 44, 

52, 53,100, 101, 102 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO 2021; 3 FRACCIÓN XXVI, 22 FRACCIONES XII Y XIII, 23 FRACCIÓN XIV, 25 

FRACCIÓN VII, 30 FRACCIONES IV Y XII, 52, 53, 54, 55, 56, 57 DEL REGLAMENTO PARA LA 

MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, 2019; 46, 47 FRACCIONES XXXVI, 

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLIII Y XLIV LETRA d DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

VIGENTE Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE DEL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 077/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE 

TRAMITES Y SERVICIOS 2021, DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE APRUEBAN Y AUTORIZAN EN SUS TÉRMINOS LAS CÉDULAS DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS ÁREAS NORMATIVAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CONFORME AL 

ANEXO, LAS CUALES ESTÁN SUJETAS A MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN, CUANDO SEA 

PROCEDENTE Y SE CUMPLIMENTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y; SE ORDENA SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, REALIZARÁ TODOS LOS ACTOS TENDIENTES 
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A CUMPLIMENTAR DE MANERA ÍNTEGRA EL PRESENTE ACUERDO Y RENDIRÁ LOS 

INFORMES A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y COMUNICACIÓN SOCIAL, REALICEN TODOS LOS ACTOS Y TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES A FIN DE CUMPLIMENTAR LO ORDENADO EN LOS ARTÍCULOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A 

FIN QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA 

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A 

TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE SU APROBACIÓN. 

  

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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7. ACUERDO NÚMERO 078/2021 
 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXIX-Y, 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 128 

FRACCIONES II, XII Y XIV Y, 139 Bis DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 31 FRACCIONES  I BIS Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIII, 49 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 23 FRACCIÓN IV, 28 FRACCIÓN V, Y 31 DE LA LEY DE 

MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 32, 35 FRACCIONES VII Y IX 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 

MUNICIPIOS; 28, 29, 30, 31, 32, 33 FRACCIÓN IV LETRA f, 43 FRACCIÓN IV, LETRA d, 44, 52, 53,100, 

101, 102 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021;  22 

FRACCIONES VI Y X, 25 FRACCIÓN XII, Y 30 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA LA MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS; 50 FRACCIONES XL, XLII, XLIV, XLVII, 

XLVIII Y XLIX DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 VIGENTE Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 078/2020 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, TIENE POR PRESENTADO EL 

INFORME DEL PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 

REGULATORIA 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE 

AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2021, CONFORME A LAS CÉDULAS 

DE TRÁMITES Y SERVICIOS RESPECTIVAS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:    

 

Dependencia  Nombre del Tramite 
PORCENTAJE 

DE AVANCE 
Acciones Programadas 

Dirección 

Jurídica y 

Consultiva 

Testamento Público Abierto 100% Tramite a domicilio 

Dirección de 

Servicios 

Públicos 

Pago de Refrendo de Fosas 

Ubicadas en Panteones 

Municipales en Modalidad 

de Temporalidad 

25% 
Reducción de tiempo en la duración 

del trámite de 30 a 25 min 

Pago de Mantenimiento de 

Fosas en la Modalidad de 

Perpetuidad 

25% 

Se elimina el requisito de formato de 

ubicación y se reduce el tiempo en la 

duración del trámite de 30 a 25 min 

Pago de Permiso de 

Construcción para 

Monumentos en Panteones 

50% 

Se elimina el requisito de formato de 

ubicación y boleta de inhumación, se 

reduce el tiempo en la duración del 

trámite de 30 a 25 min 

Nicho Osario Adquisición y 

Mantenimiento 
25% 

Reducción de requisitos de dos a una 

copia simple de los documentos y 

disminución del tiempo de respuesta 

de 30 a 20 minutos 
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Dependencia  Nombre del Tramite 
PORCENTAJE 

DE AVANCE 
Acciones Programadas 

Inhumación 25% 

Reducción de requisitos de dos a una 

copia simple de los documentos y 

disminución del tiempo de respuesta 

de 30 a 20 minutos 

Exhumación 50% 
Reducción de requisitos de dos a una 

copia simple de los documentos 

Balizamiento y Pinta de 

Guarniciones 
50% 

Reducción de requisitos eliminando la 

solicitud de fotografías 

Dirección de 

Desarrollo 

Urbano y obras 

Públicas 

Cedula Informativa de 

Zonificación 
70% 

Reducción de tiempo de Expedición 

de tres a un día 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REMITIRÁ A LA DIRECTORA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE A LA LIC. VIRIDIANA IZTEL PÉREZ MEDINA, COORDINADORA 

GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, LLEVE A CABO LOS 

ACTOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS TENDIENTES A CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO Y 

RINDA EL INFORME QUE CORRESPONDA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA TODOS 

LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE 

SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIÓN VIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. – EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS 

CONTRERAS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA 

SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE 

SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS TREINTA 

DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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